
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés 
(2022). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00016-00 

 

 

Vista y leída la solicitud elevada por la parte actora en escrito obrante en 

archivo PDF 33 del expediente electrónico, el Juzgado DISPONE: 

 

De conformidad, con lo señalado en el parágrafo 2º, del art. 291 del C. G. 

del P., líbrese oficio con destino a la NUEVA EPS y FAMISANAR, a 

efectos que suministren la información que sirva para localizar a los 

vinculados a la Litis, señores RUBEN DARIO VELASQUEZ PEREIRA y 

LORENZO MONTAÑEZ ARDILA, en su respectivo orden, esto es 

dirección física, numero de celular, que tenga registrado en su “base de 

datos”, respecto de quienes se les suministrará el número de 

identificación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 

 

Firmado Por:

Eva Ximena Ortega Hernández

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5271b4eb5ce2b976868b2f6969de0012612c86b254439e953132d4afe15f57c1

Documento generado en 21/07/2023 05:48:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


